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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble arrendado.  
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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p, se 

allegue la prueba de la existencia y representación legal de la persona jurídica que se anuncia en el 

libelo como demandante, así como la prueba de la remisión del documento echado de menos a la parte 

demandada en la forma prevista por el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

bd8ec5dc521abf8890bfeb8b2c37e7725074dbe01ae7210387c5fb8e87616c76 

Documento generado en 15/10/2021 08:56:53 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


